
 

 
 
 
 

 

 
STPS / Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral 

 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social dio a conocer el día de 
hoy (6 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 
 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF. 
 
El servicio profesional entrará en vigor un año después de la creación 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y su 
implementación será gradual conforme a los lineamientos y manuales 
que presente el Director o Directora del Centro y que sean aprobados 
por la Junta de Gobierno; durante el procedimiento de contratación, 
se actualizará y capacitará a todo el personal con la finalidad de dar 
cumplimiento a los principios y valores en que se sostiene el servicio 
profesional que requiere el Centro. 
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